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La localidad de Sumapaz según proyecciones del censo DANE ¿ y SDP los adultos mayores representan el 12,54% de la
población total de Sumapaz, y de acuerdo a información de la secretaría distrital de planeación, en términos de pobreza 
monetaria, es la más afectada de todas las localidades de Bogotá, el porcentaje de adultos mayores con pobreza 
monetaria es de 44%, esto en términos absolutos nos da la información que, de los 951 adultos mayores de la localidad, 
418 se encuentran en condiciones de pobreza monetaria. Esta condiciones económicas de la localidad,  tiene un gran 
componente de informalidad histórica, lo que nos lleva a concluir que la persona al salir de la edad económicamente 
activa, y al no haber cotizado en el sistema de pensión, queda expuesto a una situación de vulnerabilidad económica, 
social y familiar ,exigiendo así una protección al adulto mayor a partir de  los 54 años para las mujeres y 59 años para los 
hombres, por sus condiciones de desgaste físico, vital y psicológico que responde a la demanda de las actividades 
propias del campo.  

Según la Encuesta Multipropósito 2017 ¿ DANE actualizado el 18 de julio de 2018, se                 aplicó censo en centro 
poblado y rural disperso de Bogotá, quienes reportan unas 3,3 personas por hogar promedio para la localidad de 
Sumapaz; de lo cual se podría inferir que la población mayor de la localidad en su mayoría tendría una tipología familiar 
UNIPERSONAL, obedeciendo a pérdidas de sus compañeras o compañeros sentimentales, abandono del hogar, conflicto
armado, separación o viudez, lo cual evidentemente limita contar con redes de apoyo. 

Sumado a lo anterior según la Secretaria Distrital del Hábitat, se estima que los hogares en situación de pobreza según 
NBI son: el 57,9% de los hogares de la localidad que se encuentran en situación de pobreza, es decir, tienen carencia de 
una necesidad básica, y el 6,5% de los hogares se encuentra en situación de pobreza extrema. Los factores que más 
influyen y que inciden en los índices de pobreza y que hacen que estos niveles persistan en la localidad están 
relacionados con la carencia de un ingreso económico que permita atender las necesidades mínimas propias de una 
familia y así beneficiarse accediendo a servicios que propendan por mejorar su calidad de vida.

6 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

Etapa del proyecto Inversión Ejecución
Tipo de proyecto Servicios

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 06-Noviembre-2020, REGISTRADO el 19-Enero-2021         Estado
Banco BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Propósito 01 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva
y política

Programa General 01 Subsidios y transferencias para la equidad

 28Versión 18-DICIEMBRE-2023     del

020 SumapazLocalidad
1583Proyecto Más y mejores oportunidades para la población vulnerable

Origen iniciativa local Otro
Número del Acta 3 del 27-Mayo-2020          
Descripción iniciativa De acuerdo a lo establecido en la circular de lineas de inversion
Observaciones iniciativa Ninguna

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. LINEA DE INVERSION
Sector
Sector Integración social

Componente inflexible - Ingreso Mínimo Garantizado
Componente inflexible 45% - Sistema Bogotá Solidaria (20%)

Línea de inversión

5. DIAGNOSTICO POR LINEA BASE
Descripción del universo Cuantificación Localización
Adultos mayores residentes de la localidad 400 Localidad de Sumapaz

Código BPIN NA
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1
Objetivo general

Propiciar la igualdad, equidad e inclusión social en toda la población local, mediante la ejecución de programas y 
proyectos orientados a los sectores más vulnerables de la población sumapaceña.

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

COMPONENTE 1 

Subsidio tipo C adulto mayor.

Según el 1.1 ANEXO TÉCNICO DEL SERVICIO APOYO ECONÓMICO TIPO C Secretaria Distrital Integración Social. 
Fecha:  Memo I2020026019 ¿ 24/09/2020, el Servicio de apoyo económico tipo C está dirigido a personas mayores de 
nacionalidad colombiana residentes en Bogotá, que se encuentran en situación de vulnerabilidad social e inseguridad 
económica y que no cuentan con pensión o carecen de ingresos o rentas suficientes para subsistir o satisfacer sus 
necesidades básicas y que se encuentran clasificados en el SISBEN con puntaje inferior a 43.63, en el Distrito Capital. 
COMPONENTE 2

             INGRESO MÍNIMO GARANTIZADO

Con el Ingreso Mínimo Garantizado (IMG) se atenderá a la población vulnerable a través de las intervenciones de las 
Alcaldías Locales de conformidad con la reglamentación vigente, que reduzca el peso de los factores que afectan la 
equidad del ingreso de los hogares mediante: 
¿ Bonos Canjeables por bienes y servicios 
¿ Bono canjeable por alimentos
¿ Servicio funerario Servicio funerario
¿ Subsidios en especie: (Ayuda humanitaria
¿ Transferencias monetarias

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1
2

Beneficiar
Atender

Personas
Hogares

 239.00
 800.00

Mayores con apoyo económico tipo c
con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

. Garantizar la igualdad y autonomía de la población de personas mayores a través de la entrega de subsidios 
que permitan la sostenibilidad y autonomía en función de una vejez digna, activa y feliz, en el marco de la 
Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez, teniendo en cuenta las condiciones particulares de la 
localidad.
Brindar a la población vulnerable de la localidad garantía para la supervivencia mediante un ingreso mínimo.

1

2

Objetivo(s) específico(s)

2023MILLONES DE PESOS DE
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Descripción

6. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

7. OBJETIVOS

6. METAS

9. COMPONENTES

Hogares afectados por la pandemia 900 Localidad de Sumapaz

Código BPIN NA
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Código Descripción localización
Sumapaz20

HombresGrupo de etarioAño

1

Estudio

PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL 2021 2024 SECRETARIA DISTRITAL DE PANEACION

Nombre entidad estudio

01-06-2020

Fecha estudio

06/11/2020 Inscrito
11/01/2021 Registrado
02/03/2021 Actualización.  para solicitud de concepto a la SDIS y expedición de las Resoluciones para pago.
10/06/2021 Actualización. Traslado presupuestal
17/11/2021 Actualización. de criterios de priorización de acuerdo con Resolución 0509 de 2021.
10/06/2021 Actualización. Traslado presupuestal
02/12/2021 Actualización. Traslado presupuestal
22/03/2022 Actualización. Traslado presupuestal
02/06/2022 Actualización.  anexos técnicos ingreso mínimo garantizado
12/09/2022 Actualización. Prospectivas financieras y de cobertura
6/10/2022 Actualización-Transversalización enfoques diferencial, poblacional y de género 
12/01/2023 Prospectiva Financiera 2023
28/02/2023 Deflactación prospectiva financiera.

Descripción

Mujeres Total

2021

POT - Decreto 190/2004

z. Grupo etario sin definir

IDENTIFICACION

 7,838N/A N/A

Plan maestro de bienestar social

Descripcion

todos

Subsidio tipo c

Ingreso minimo
 0  602  633  900  892

 0  1,046  578  566  500

2023CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2021 2022 2023 2024

 $1,648  $1,211  $1,466  $1,392  $5,717

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2020 2021 2022 2023 2024

 3,027

 2,690

Total

Barrio(s)
Todos los barrios de la localidad

Unidad de planeamiento zonal - UPZ
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10. FLUJO FINANCIERO

11. POBLACION OBJETIVO

12. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

 13. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

 15. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS

14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

16. OBSERVACIONES

POT - Decreto 190/2004
Estructura ecológica principal - EEP

Sistema de áreas protegidas del Distrito Capital

Código BPIN NA
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24/04/2023 Actualización. Traslado presupuestal
09/10/2023 Traslado presup

IDENTIFICACION
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Nombre

Teléfono(s)

Leidy Gonzalez - Manuel Casta;eda

3387000

Area Geston de Desarrollo Local
Cargo Profesionales de Planeacion

17. GERENCIA DEL PROYECTO

Correo leidy.gonzalez@gobiernobogota.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

SI¿Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión?

18. CONCEPTO DE VIABILIDAD

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

Cumple con los requeriminetos tecnicos y financieros

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 19-JAN-2021

Gema Ortega Trujillo

3387000

Area Gestion del desarrollo local planeacion
Cargo Asesor Despacho del Alcalde

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo gema.ortega@gobiernobogota.gov.co

Código BPIN NA


